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PARTE OFICIAL.
P R ESID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
fteai familia continúan sin novedad en su interesante 
sa ud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr .:  He dado cuenta á S. M. la Reina del re 

sultado de la subasta de los azogues de las minas de Al
madén y Almadenéjos, verificada en este dia con arreglo 
¿d pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 1:2 de 
Mayo próximo pasado; y en su vista se lia servido apro
bar  la adjudicación hecha en favor del Raneo de Fomen
t o ,  como mejor postor, ai precio de 1731 rs. vn. cada 
quintal  castellano.

. De Real orden lo comunico á Y. E , remitiéndole co
pia del acta extendida por el oficial de este ministerio, 
que ha egercido las funciones de secretario de la junta 
encargada de autorizar )a subasta. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio  de 18,17.= S a la inan -  
ca-.=Siv director general de la c^ja nacional de Amorti
zación.

ACTA D E L  R E M A T E .
E n la villa y corte de Madrid  á 10 de Junio  de 1847 ,  sien

do  la hora señalada para celebrar la subasta de los azogue* se
gún el pliego de condiciones aprobado por S. M. en 10 de M á- 
vo" ú lt im o, se reunieron á la una y tres cuartos de la tarde eu 
cS despacho del Sr. Ministro S. E. el Sr. D. José de Sa lam an
ca ,  Ministro de Hacienda; el Excmo. Sr. D. Cayetano de Z ú -  
»iga«, director general del tesoro público; el Excmo. Sr. D. José 
H . A rehe ,  director general de la caja de Amortización ; el señor 
D. Jcaquia María Perez, contador general del reino; el Sr. con
tador interino de la misma caja y  el Sr. D. Ramón López Váz
q u e z ,  aseaoc de la superintendencia general de Hacienda ; el 
escribano mayor de Rentas de esta provincia D. Manuel Maiía 
C á rdenas ,  y  el infrascrito secretario de S. M. con ejercicio de 
dec re tos ,  oficiad de la secretaría del Despacho de Hacienda; 
$e abrieron las puertas al público, y  después de leido el pliego 
d e  condiciones eu alia voz, sonó la hora de las dos,  y  en se
guida el Excmo. Sr. Ministro, presidente del acto, acordó se diese 
principio á este poniéndose asi eu conocimiento de los concur
rentes:  eu su virtud se abrió por S. E. y  leyó por mí el infras
crito el pliego reservado de este ministerio en que acababa, de 
fijar por tipo et Consejo de Sres. Ministros el precio de 1720 
reales cada quintal castellano: acto continuo se procedió á la 
lectura de la primera proposición, que lo era la de D. Conrado 
L o th es , por la que después de acreditar haber depositado en el 
Banco español de San Fernando 6 millones de reales en títulos 
del 5  por 108, lijaba el precio de 1208 rs. cada quintal caste
llano. La segunda proposición firmada por D. José Or tiz de Z a
ra te ,  y que llenaba las mismas formalidades , señalaba el precio 
de  1688 rs. D. Daniel W e isw e i l le r ,  representante de las casas 
de Rothsch ild ,  acreditó haber depositado igual cantidad en el 
mismo establecimiento ; pero como la manifestación por él fir
mada no llenaba las condiciones del pliego aprobado y  publicado, 
fi junta resolvió, de acuerdo con >1 Sr. asesor, que no pudien- 
do ser admitida  dicha proposición por la razón expresada', -se le 
devolviese al interesado con el documento de g a ran t ía , áegun 
«•i se verificó; Acto continuo D. Antonio J o rd á , á nombre de las 
compañías del Banco español de Ultramar y de la Probidad, 
•ofreeia en su pliego, que fue leido después de haber acreditado 
«I requisito del depódto , la cantidad do 1640 rs. vn.

Eu seguida se leyó et que el Excmo. Sr. Ü. Manuel de G a 
v ina presentó con igual requisito; pero como en el modificaba 
i Iguua de las condiciones publicadas , alterando paite de ellas, 
tampoco le fue ad m it ida ,  y se le mandó devolver por la junta. 
Acto continuo se procedió a la lectura de la proposición que por 
la compañía general del Iris presentó su director admiuistiadur 
D. F el i pe Fernandez de Castro, en la que ofrecía el precio de 
2620  ts. vn. , y en seguida se leyó la última presentada por los 
.Sres. D. Mateo de M urga ,  D. Felipe Fernandez de Castro, Don 
J .  G. O ’Shea y D Antonio Jordá , directores del Banco de Fo
mento, en que á nombre del mismo ofrecían 1731 rs. vn.

Después de leídas todas estas pioposiciones , S. E. manifestó 
q ue ,  en conformidad á que preceptúa la condición 14*, la jun-

después de exigidas las garantías que en la misma se seña- 
L o  , declaió adjudicada la subasta de azogues cu favor de d i 
chos señores en representación del Banco de Fomento; y hecho 
a*i entender á los concurrentes, después de devolverse á los d e -  
JUas licitadores su$ documentos de garantía , y quedando única
mente en poder del infrascrito el de ios rem atan tes ,  se dio por

concluso el acto , de que yo el societario de S. M. con ejercicio 
de decretos certi fico.=Luis  de Viado.==Ví B?-—Salamanca.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción puhlica»= N egociado i*!— Circular.
He dado cuenta á S. M. del expediente i inun ido  en 

este ministerio á consecuencia de una exposición forma
lizada por D. Manuel Ibarra y Gómez, cirujano de terce
ra clase, en $ii nombre v en el (le o tros  cirujanos resi
dentes en la ciudad de Valencia, que concluyeron la car
rera después: del dia 26 de Julio de 1 8 t í ,  en que solicita 
que se-les permita continuar sus cstu lio; para ascender 
á cirujanos de segunda clase. S. M. se ha enterado con 
tal motivo de los graves inconvenientes que se presentan 
para continuar autorizando por un tiempo indefinido las 
explicaciones extraordinarias que se dan eu las .facultades 
de medicina á esta clase (le profesores; y convencida de 
la conveniencia de señalar un plazo para (pie puedan 
mejorar de clase, evitando asi la confusión que eu las 
escuelas produce la diversa índole de las enseñanzas 
que se les proporciona, de acuerdo con el dictamen del 
consejo de instrucción pública , se lia dignado acordar 
que ios cirujanos de tercera clase que hayan concluido 

vSt^Garrer4*4ta.biend<>.^^^  ̂ña lados en el Rea í . decretó de I ? de Setiembre de LS I 2, 
puedan matricularse; para estudiar cuarto año de cirugía 
V hacer los estudios que se requieren para pasar á c iru
janos de s e g u n d a  clase, aun cuando hayan concluido 
aquella carrera después de publicada la Real orden de 26 
de Julio de 1814 ; y que tanto los que se hallan en este 
caso como los demas que con arreglo á las disposiciones 
vigentes pueden aspirar á la calidad de cirujanos de se
gunda clase, previos los mencionados estudios, hayan de 
hacer uso de esta autorización en el curso inmediato p re
cisamente; pues en el siguiente ni en los sucesivos no se 
admitirá ya en las universidades á matricula para el p r i 
mer año de los dos que se hallan establecidos para el 
tránsito de cirujano de tercera a segunda clase.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, debiendo Y. S. disponer lo necesa
rio para que esta orden sea incluida en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias de que se compone ese d is
trito universitario; a fin de que llegue á noticia de todos 
los que puedan ser interesados. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 31 de Mayo de 18 í 7.—Pastor Diaz.== 
Sr. rector de la universidad de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Galicia en 5 del corriente desde T uy  

manifiesta á este ministerio que, según los partes que ha recibido 
de las autoridades de la plaza de Valeoza , los rebeldes habían 
abandonado los castillos de Viana y de lsua , y que se proponía 
fuese ocupado el último por nuestras tropas eu atención á su 
importancia por el sitio que ocupa.

El Gobierno de §. M. ha recibido comunicaciones del capi
tán general de Galicia D. Santiago Mendez Vigo, eu que le p a r 
ticipa la ocupación de lo; fuertes de Monzon , lsua y Puente 
de Lirnia , abondouados por las fuerzas rebeldes.

El mismo capitán general traslada al Gobierno un oficio del 
comandante de las tropas sublevad »s en Braga anunciándole que 
los cónsules de S. M- Católica y de S. M. Británica en Oporto 
habiiu expedido la* órdenes necesarias á fin de suspender las 
hostilidades, á lo cual contestó que no le eia posible dejar de 
ejecutar las instrucciones de su Gobierno, á no ser (pie el cón
sul español, de acyeido cou.el de S. M. británica, le previniese 
otra cosa.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

R U S IA .
Petersburgo  21 de M ayo .

Dícese que el Emperador va á hacer uso de un acto de ge
nerosidad cu fa vor de los polacos condena Jos por delitos politiw

cos Los que están desterrados en Sibeiia , y cuyos bienes les fue 
ron conli.scados, podían regresar al reino v volver á entrar en 
la posesión de sus bienes. Esta noticia causa una alegría e x 
traordinaria. Si se confirma , el (/zar se com ilion el alecto de 
muchas personas, y probará al inRino tiempo que la Rusia cree 
que no t une  nada 'que temer en adelante (le las intr iga; politi- 
as. ( Diario ulcm. de Francfort.)

B o h e m i a .

P ra g a  25 de M ayo.

Hace un mes se hallan reunidos los Estados, y la legislatu
ra actual-.será sin duda la mus íuleienante de cuantas ha hab i
do en los años anteriores. El i) de este mes se celebró la p u n ie 
ra sesión; pero se iulerrumpieruii estas por espacio de dos dias á 
consecuencia del fallecimiento del archiduque Cáelos.

Créese que la legislatura concluirá á últimos de este me".
La legislación de (a prensa y de la cen>ura han oiiginado 

discusiones muy animadas, habiéndose invertido eu ellas los 
dias 11 y 12 del conmute. Se fia decidido por una mayoría de 
88 votos contra 7 pr.sentar á S. M. un mcusaju rugando se 
digne cambiar los reglamentos relativos a la cciiMira , perm i
tiendo una discusión mas amplia acerca de lo* a-moto; del in te
rior y de ios in tncscs  científicos, (fiác. de Augsb.}

I T A L I A .

N apóles 23 de Mayo.
El tratado de comercio y de navegación concluido el 27 de 

Enero último entre nuestro Gobierno y la Prusia , en repres< l i 
tación del Zollvereiu, acaba de ratificarse por los dos .Soberano*. 
Establécese eu él una perfecta reciprocidad, y  contiene las s i 
guientes ventajas:

Los géneros y  productos procedentes de la Prusiu y  de los 
Estados del Zollxerein pagarán un 10 por 108 menos que la* 
mercancías y pioductos que vienen de los otros Estados pagan 
según la tarifa napolitana.

La Prmia se compromete á conseguir del Zollvereiu que el 
aceite en toneles, impoitado á los Estados del Zollvereiu, pa
gue 20 por 100 menos que lo que satisface aituulmeute .

(Gac. de A ugrbi)

F R A N C I A .

P aris  4 de Junio.

Escriben de Roma en 2 5  de Mayo:
El cardenal Mic.ua , deán del saino colegio, falleció aver á 

las cinco de la tarde á la edad de 72 años. Era en extremo po
p u la r ,  tanto por sus maneras sencillas, como por su vida aus
tera; ha sido enemigo constante de los jesuítas y de los abusos 
del Gobierno. Aun no se ha echado en olvido el discuiso que 
pronunció el año anterior en la primera reunión del sacro cole
gio después de la muerte de Gregorio X VI , en el ({íie darnos - 
tí ó la necesidad de adoptar un sistema de retormas eu la a d m i 
nistración civil y en la eclesiástica.

Sus bienes ascienden á 100,000 escudos romanos (518 ,008  
francos.) Deja 40 ,000  escudos (cerca de 216,008 trancos) á las 
casas de asilo, algunos legados á sus amigos y  á sus cr iados: el 
resto á su sobrino.

El pueblo se prepara á asistir eu masa á sus funerales, que 
se verificarán pasado mañana.

Se están disponiendo festejos eu Subiaco para la llegada d i  
Pió 1Y. Se sabe que al tuilcciuiieutu uel cardenal Polidori , abad  
de Subiaco, el Papa reclamó los derechos que le a>i>ten á l.i 
abadía , con el objeto de entregar toda la renta (6000  escudos 
romanos) al dis trito , que es muy pobre.

Mr. Grasscliui , gobernador de R om a, con quien ya se ha
bía indispuesto el público por la suspensión de un suplemento 
del Contemporáneo, se ha hecho completamente impopular por 
haber intimado al marques Dragonetli la orden de sali r de R o 
ma V de los Estados romano;.

Mr. Dragonctti, súbdito napoli tano, diputado del Parlamep- 
to en 18 1 2 ,  reside hace mucho tiempo cu Roma.

Asegúrase que el cardenal Gizzi , y secretario de Estado , F a  
revocado la orden de monseñor Grasselini,  y que Mr. Drag >- 
uetti permanecerá en Roina. ( D ebáis.)



Al s iguiente día  J e l  combate de C o r o  Gordo la escuadra 
americana atacó y  se apoderó del puerto y cu idad de Tuspari.

He aquí ios pormenores que  sobre el asunto se Icen en los 
partes o tic ia les:

Tus pan está s ituada á ocho mil las del inter ior a or i l las  del 
rio del mismo nombre: es hermosa población, que contiene cerca 
de 20UQ ha hitantes. La entrada del río esta defendida por dos 
fuertes,  guarnecidos ambos con dos cánones de grueso ca l ib re ,  
p toce de n les del bergantín americano el Titx ion  , que  na u trago 
hace a lgún  tiempo cu la barra.

La expedición se compon i a del vapor de guerra  el ñ f t s .u s s i -  
j t í , con bandera del comodoro; Ja fragata  e! Ix a r t ln n , la coi b e 
ta el d l b f t n y ,  y  Jes buques J o d i í -A d a m s  , G vn na n tow n  , D eca -  
í u r e , S ju t f¿re  , fA-ien , S ro t t r g e  , V esitv iu s  , H ecla  , B on i ta  , Pe~ 
i  r e í  r  Bi-ff i-r.  Ademas de Jas tr ipu lar  i unes los buques llevaban 
15l> hombres correspondientes al P o t o m a c  y  ¿>40 al OiiM) , los 
cuales habían quedado anclados en Sacrificios. Despnos de a l g u 
nos retarcios inev itables para reun ir  en la isla Lobos ios navios 
de v e l a ,  que una Inerte brisa del Norte hab ía  d ispersado ,  ht 
escuadra dejó t i  sitio de la t i l a ,  y  fondeó el 17 de Abri l en la 
i mburuduni del rio. En la mañana del 19 se hicieron los pre
parativos necesarios para penetrar en el in terior. Distr ibuyéronse 
12ül> hombres cu los buques mas l igero s ;  y  habiendo los vapo
res de menos qu il la  calado lus masteleros, remolca ion a a q u e 
llos pitra introducirlos en el rio. Los demás permanecieron a n 
clados al largo de los escollos que hacen aqué l la s  costas muy 
peligrosas.

Dos de los vapores que remolcaban las ca Ti o ñeras rozaron 
ion los escollos al pasar la barra , [¡ero en breve se desembara
zaron de su posición. A Jas doce del dia Ja escuadri l la  había 
franqueado la entrada,  y  se hal laba á la vista de ios Inerte». Asi 
que Jas guarnic iones ,  vieron los buques- ai 1 a lc a n c e ,  rompieron 
.nouIra la expedición un luego vivo y sostenido.

Kl comudoro Fcri y dio inmediata mente las ordenes para el 
desembarco ; peí o aun no habían locado en t ierra los marine rus, y 
y a I a s fio iu lia s del S p d f i r e  ha hiati i ni p uest o si I eueio. á-Ja  a rl l i l e -  : 
r ía .iticiira.ua ; y tan.. Juego, como los - ame* iconos desembarcaron 
en la ori lla derecha , abandonando el enemigo su posición, em 
prendió la retirada por detrás de las en t inas , en cuyas  cuín liles 
están construidas las iurliticaciotm; s. Tam bién  íue  ocupado el se
gundo inerte , a pesar de haber hecho mas larga resistencia ; y  la 
escuadri l la  pudo continuar su rumbo hacia el interior.

Habíanse establecido b a ld ía s  vola otes en las dos oril las del 
r io ;  pero sus nial dir ig idos Inegos no causaron n inguna aver ia  a 
los buques ,  y solo en Ja ce i cania de la plaza un vivo luego de 
fusilería , sostenido por a lgunas piezas de grueso ca l ib re  montadas 
ap resuradam en te ,  detuvo por unos momentos su m a rc h a ,  h i 
riendo á tres de los ' principa las (diría les d t l  S p i f j i r e .

Las bombas a r t e  jad as por los vapores amen i canos causaban 
grandes estragos en las tr incheras en em ig as ;  sin em b argo ,  para 
lio permanecer por fu as tiempo expuestos «i un luego de fusile
ría peligroso; el comodoro hizo por segunda vez la si nal de des* 
em barco ,  y bis marinos ,  ganando terreno protegidos por los 
bateos de vapor, rechazaron á la bayoneta al enemigo , que en 
lueve emprendió 9a luga. En lauto que una div is ión ocupaba el 
fu c i le  y sus botellas , otro penetró en la  c iudad casi abandonada,  
y  se apodero de el la .

L a s  pérdidas de los americanos en este encuentro consisten I 
en 17 hombres entre muertos y heridos ¿ de ellos cinco oficiales. 
En cuanto a h*s mejicanos, como varios de ellos han perecido 
eu ni batiendo entre las malezas que  bordean el  r i o ,  no es lacil 
ca lcu la r  la pérdida que hayan leu ido.

Después de (ornar posesión de la p laza ,  y  lie de jar  en e l la  
una corta guarnición sostenida por dos cañoneras , el comodoro 
P c r ry  se ha hecho a la vela para continuar su misión. ( L h )

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

 

O r i h u e l a  2  d e  J u n i o

El 29  de M ayo  fue dia de jubilo  para los vecinos de esta 
c iudad al ver el cuadro religioso que representaba la ca ted ra l ,  
donde nuestro anciano y  venerable pastor, después de tantos 
años ,  ejerció m a de las [¡fine i pal es atribuciones de su a b a  d i g 
n id ad ,  ordenando 15 presbíteros, 2 i diáconos y  14 subdiácouos, 
con mas cuatro acólitos. Todo el  pueblo acudió  vertiendo l á g r i 
mas de ternura  á presenciar este espectáculo.

El prelado se conserva aun m uy agíl * a pesar de los t r ab a 
jos que ha exper imentado  y  ded o  avanzado de su edad. Nada le 
det iene cuando se trata  de cu lt iv ar  la vina del Señor:  a pocos 
d ias  de ll egar  dio principio á adm inis trar  el Sacramento de la 
Confirmación : á nada teme cuando se trata del bien de lu g re y  
que la d iv ina  Providenciar le con l iara :  ni los c a lo re s ,  ni los m a
los caminos le han deten ido ,  pasando de un pueblo á otro á pie, 
y  c o n  tal ligereza , que los dos únicos famil ia res que tiene ape
nas le podía ti s e g u i r : se ocupa con mucha frecuencia en la p re
d icac ión , asistiendo al mes de María  y  pub licando sus g lor ias ,  
de tal suerlé  , que  se han movido, muchas personas de ambos sexos 
á seguir  tan santas doctr inas :  m añana ,  dia  de! C o rpus ,  tend re
mos el gusto de verle acompañar al L e y  dé los Rey e s ,  ce lebran 
do de pontif ica l , aun qu e  no con el boato que coiiesponde a esta 
ceremonia por fa l ta  de canónigos.

P la s e n c i a  4 d e  J u n io .

A nteayer  á las ocho de la" mañana entró en esta c iud ad  la 
brigada de vanguard ia  del ejército de operaciones de Portuga l á 
las ónJqnes de l  b r igad ie r  Mata y  AJós , 'q u e  loriando jo rnadas  
va á un irse  al genera l  en ge fe. á su cuarte l  general de S a la m a n 
ca. Presentóse Ja tropa con la j aseo , que  hubiérase dicho a c a b a 
ban de sa l ir  de los (un ír te les ,  pareciendo imposible que  ta les  
soldados hiciesen marchas tan precipitadas y  no dormido desde 
Badajoz mas que una noche'cu poblado; Tanto la infanter ía  corno 
la b r igada de ar t i l le r ía  y  compañías de ingenieros ejecuta ron con 
suma precisión y  exaeL.it» i las evoluciones y  movimientos qity a 
su entrada en la [¡laza M ayo r  1 es mandó el b r igad ie r  Mata .  Eu 
seguida se a lo ja ro n ,  y  á las pocas horas apenas se conocía que 
tan numerosa tuerza se hal lase en la c iu d ad ;  ta i es la compos
tura y  ríg ida d isc ip l ina que  con placer observamos. A la.» once 
de hi noche formó tuda la brigada en m in u to s , y  con t inua !un  
su camino llenos de entusiasmo los indiv iduos de tudas clases 
que  la componen. -

T u y  4 d e  J u n i o .

Orden genera l d t l  ejército del dia  5  d e - Ju n io  de 1 9 4 7 . =  
D. Santiago  MemJez de V ig o , teniente general de los ejércitos 
nac ionales ,  capitán general dtd ejército y  reino de Galic ia , Se- 
midor dtd reino y comandante general de operaciones del mismo 
en el  vecino leino ¿yi*. 5¡Y\ ¿j¡*e.

L legado el momento en que por encargo del Gobierno de 
S. M. tu Reina Dona babel U (Q. D. G.)  voy á pisar con las 
tropas de mi mando el t e n i lo i i o  del vecino reino de Portuga l ,  
es de mi deber d n ig i r  mi voz á Jas que me acompañan para in 
culcarles que uueslríi Iraslimilacion á aquel pais no tiene por 
objeto veja ilo  en ningún concepto, y  antes bien nuestra honrosa 
y  pacificadora misión es Ja de dar  protección y  aux i l io  a les c iu 
dadanos pacíficos y  honrados de aquel reinó , y  procurar a t ra e r ,  
y  en caso preciso repr im ir  á los que se pies en ten desobedientes 
al Gobierno legít imo de S. M. Fidel id  ma la Señora Duna A la 
ría II ,  hasta el extremo de hostil izarlo  á mano arm ada ; preciso 

I es por lo tuuto que nuestra conducta, y comporta míe tilo couíir -  
l men á los natura les  de aquel terrLorio nuestros deseos y  s en t i -  
I mientas de cooperar á lu paz y ventura de Ls  mismos , respe

tando la propiedad de todos, asi cuino dando amparo y  protec- 
1 ciou á todo ciudadano pacífico y  honrado, s i »  distinción de chi-  
| ses , partidos y  opiniones. Pura el logro de estos objetos preciso 

es que nuestras tropas observen da  más rigurosa d i s c ip l in a , e x - 
triüta subordinación y puntual observación de Jo prevenido en la 
ordenanza genera l de l .ejército, y m uy par t icu la r  mea te eu lo pres
crito en el título 10 del .tratado 9? Por tanto t y  dec laradas ,  co
mo están por R ea l  orden de 50  de M ayo  próximo pasado, como 
tropas en operaciones ó campaña , las que se destinan á a u x i l i a r  
a l Gobierno de S. M. F id e l í s im a , ordeno y  mando a los que lo 
efectúan á mis inmediatas  órdenes lo s iguiente :

A rt ícu lo  1? El ind iv iduo  de Jas clases de Irppa y  mas de
pendientes del m ater ia l  de las mismas que en los cua r te le s ,  a lo 
jamientos , establecimientos públicos ó casas de ca m p o ,  en sus 

i marchas y  c an tones ,  extrajesen el v a lo r -d e  uii real hasta 10, 
será severamente cast igado con pena a rb it ra r ia  por el ge le mas 
próximo que tenga noticia de la fa l ta ,  informándose previa y 
suma i ia mente de Jas cireuíistíi ocias de a q u e l l a ,  devolviéndose ó 
subsanándose lo roba do.

I Art.  2?  S iendo el valor de lo extra ído  desde 10  rs. hasta 59 .

sufrirá la pena de 49 añ o -1 de prcd.üo can p ie r i a  i .Í»nnacio-i 
sumaria  que se elevará á mi aprobación con devolución y  Sa_ 
neamiento de lo robado.

Art.  5?  S i  el valor de lo e x h M Jo  alcanzase desde. 50  re a 
les a r r ib a ,  se in stru irá  un ligero sumario  , y  se ¡e impondrá U 
últ ima [ ¡coa ,  que  será e jecutada sin d i l a c ió n ,  previo mi conoci
miento y  aprobación, para escai miento de los dem ás y  de ja r  
cumplidamente sa l is leeha Ja vindicta publica y  la ,buena Hom
bradía del ejército españo l , no menus que su proverbia l  hon
radez.

Art.  4? Para  que nadie a legue ignorancia  de lo que  queda 
prevenido se leerá por tres d ias  en las compañías este bando, qu e  
hago publicar  en la órden genera l del ejército , quedando re s 
ponsables los gefes de los cuerpos de su mas exacto y puntual 
cumplimiento , dándome cuenta de haberse asi verificado.

Dado en mi cuartel genera l de* T u y ú  3  de Jun io  de 10 í 7*
Portugueses :  El estado lamentable ú que ¡t rnrstmi i>» el pR* 

algunos de sus hijos, impulsados tos mios de si s extremadas ideas, 
V arrastrados olio» por la seducción y engaño, llevando sus d e s 
bordes al cx t iem o de declararse en rebelión y abierta desobe
diencia  aI Gobierno legít imo de S. M. f ide l ís im a , desoyendo su 
voz de mate) nal c lem encia ;  ha obligado á los Güilientos d e {ta4 
Potencias s igna ta r ias  del tratado de la cuádrup le  a l i a n z a  a 
c la ra r  -llagado el cu-o d e  la in tervención armada de bis m ismas 
[¡ara res.jrítuir y r**pcm(SE- esje reino fidelísimo en el  estado de paz 
y concierto que tan necesario le es pura s i t  ventura y  prosperi
dad. Encargado yo por el  Gobierno de S. M* católica de coope
ra r  en esta provincia con las tropas de mi mando á tan im por
tante objeto, os anuncio desde luego q u em i i  propósito cous i- 
gu íente  ó mi pacifica dora misión es el de proteger cu id ad o sa 
mente á lodo c iudadano pacifico y  honrado, a l par de perseguir  
á todos los que a ten ían  a mano armada contra el ó rd en ,  la 
t ranqu i l id ad  pública y  los derechos reconocido» de la R e ina  
constitucional la Señora Doña Muría  II.

L a s  tropas que  me honro de m a n d a r ,  modelo de valor y  
d isc ip l ina , os darán  d ia r ia s  é ' ina l terables  pruebas de sus v i i t u -  
des ;  pero si sensible é inesperada mente se o lv idan de el las a l g u 
nos de sus indiv iduos de todas c lases ,  serán severíd inumente cas
tigados:  por esto también me considero con derecho ó ex ig ir  que 
todos Ls  hab itantes de este le iuo respetarán y  acogerán como 
herma nos í L s  tropas de mi m ando ,  y - q u e  todos los que por s e 
ducción , llamamiento  ú otras c ircunstanc ias  abandonaron sus 
hogares y se reunieron á las lilas de los insurrectos se apresura»  
rán á abandonar estas pura re t irarse  al seno de sus fam i l ia s ,  en 
tregando sus armas a las autoi idades h g i t imam ente constitu idas 
por el Gobierno de S. M. Fi id í s im a .

Portugueses :  no desechéis mis  exigencias tan mesuradas co 
mo de fácil cumplimiento. Los que las observen - pueden contar 
con mi apoyo; los q u e d a s  desoigan no tendrán derecho a que
jarse  de que  y o ,  en cumplim iento de mis im prescindib les  debe
r e s ,  les cast igue severam ente ,  por mas [¡esatoso que me sea.

Cuarte l  geneinl en V á le iu a  á 3 de J u n i o  de 1 9 4 7 . =  El te
niente genera l  , r ap i lan  genera l del reino y  d istr ito  de G a l ic ia ,  
co m a nd an te  genera l  del 'cuerpo de operaciones de  Portuga l por 
esta frontera.

S a l a m a n c a  5 de J u n i o .

El martes  1.º del actual entraron tres batal l o nes.de cazado-, 
res á Jas ocho de la n uche ,  procedentes de esa co r le ;  en rl s i 
g u ien te  una batería de montuna y  (d resto del regimiento de; 
Al aria C r i s t in a ,  también de M adr id .  Los otros tres batallones 
q n e s ul i e r o o de es ¡1 se I es h a d i ¡ I o ó r J en f ¡a r a q u e en , v ez , de 
ll egar  a esta Ó Zamora s? coca ruinen-a Toro,

El jueves 3 llegaron el regim iento de Mallorca  y  un b áta - '  
llon de Aragón, que estaban en Bada joz ;Otro  batallón que resi
día  en C iudad  H odágo* y  que se me ha dicho es de Astur ias ,  y  
el escuadrón de Vi Ha viciosa que  salió hace .puco tiempo para  ésa 
plaza. ■

Han salido los tres batallones primeros designados para s i 
tuarse en los p ublos i u m ‘día los de Z  i mora , como-' Corra le s ,  
Fu en le -Sau ro  ¿ífe., p i r a  estar prontos en el momento de da r  la 

I órdén para in tervenir .
Con las tropos-que han entrada sucesivamente han venido’ 

los gidVs de brigada Sres. O r teg a ,  Bideslá y Mata ' y  A los.
Es digna de mencionarse la noble em d u c ta  del-gen  eral en 

ge fe ,  respecto á los d lío re o  les oficiales que  existen en esta de '  
reemplazo y de la reserva. Hemos oído d -cir que  no» ha habido 
ninguno que se le ha presentado, que  imuédiá lamen le no lo ha
ya  propuesto ul Gobierno en ¡os cargos vacantes ,para el ejército' 
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F O L L E T Í N

L O S  C U A R E N T A   Y  C I N C O ,  

PO R

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación .)

Las "dore y  inedia a raba han de da r  en los agust inos ,  cuando 
se ;p«rarott á la puerta de Ja hostería dos c a b a l l e r o s q u i e n e s  
después de haberse apeado se d i i ig i e r o n 'a l  in terior."

.-Llegahan poi í a ' pitert¿» Russv , y  por consiguiente eran  Ios 
primeros-' que acudían  á '  la c i ta ; -en  primer logar  porque cam in a - ;  
baii m on tad o ' ,  y  en segundo qioiq-uc U"'hostería d e  Ja Espada 
apeiias distaba cien pasos (Je la mencionada puerta .

A d iiü  de e l lo s , que  parecía ge fe ,  ton lo por su continente 
fomo por el lu jo que ostentaba, seguían dos' lacayos bien mon
tados.

•Cada cual presentó la contraseña con la Imagen de Cleopa*
■ tra ,  y  fueron recibidos por los esposos Foundélion con los m a y o 

res ín Ira mié u 1 o s , coi t | ni  r t i c u I a r id a d el joven de ios dos laca y as.
S in  em bargo , á cxrepciun del ú l t im o ,  ios recien Ilegados se 

' insta laron eu la hostería 'coi) t im idez y  con cierta  inqu ie tud : 
conocíase á  li to  de ballesta que-alg iiu- p>nsamiento grave les t e 
la ia |>t eoc o pa dos , y  con especia ¡ id a el c u ando ec lia ba o m a ii o a S 
bolsi llo.

U 11 os q u i s i e ro ii d e se a n s a r de sd e I u ego y  otros reco r r e r ' l a  
r  i u d i i d «Hit e s de cen a r :  el jóvr u que habí a .11 e ga do con los • d o s 
lucavos se iu lun i ió  de si halda alguna cosa nueva que ver  en 
P a r í s . .

— Por vida inia , le contestó la F o u ru ic h o n , que  se bab ia  
nficionado á la presencia del caba l le ro ,  si no teméis al gent ío ,  
ni te neis incouven im te en permanecer coa tío  horas de pie , po
déis  distraeros en ver al Sr. S a l c e d a ,  á un español que  ba cons
pirado,

—Pues es v e rd a d ,  dijo el jó v e n ; he oido h a b la r .d e  eso y  
voy á "verio.

Diciendo esto salió seguido de sus dos lacayos.
A e^> de las dos llegaron eu grupos de cuatro y  de cinco co

rno hasta mios 15  v ia jeros ; también acudieron a lgunos de  ellos 
aislados. '

Ti lín poco faltó a lguno que se hizo paso entre los demás, ediño 
de en'U, sin sombrero y- con un la t igu i l lo  en la m ano ;  aqutd 
indiv iduo juraba contia P a r í s ,  cuyos J a d ,  roñes son la  ti audaces 
que ¡í* habían robado su sombrero en la plaza de G re v e ,  y  tan 
diestros (Jue no pudo d is t ingu ir  qu ién se lo babia qu itado.

Lo s in gu la r  era q u e  él m ism o 'se  reconocía cu lpable pues 
reconocía que no debía  haber entrado en Par is  con uu sombre
ro en que ostentaba una magnífica pres i l la .

A las cuatro de J a  fa rde  habí a y a . instalados en la posada de 
Fourcict'.on 40  compatrio tas d e l 'c ap í tan  de cab a l l e r ía .

—¿S a b e s  que esto es m uy ' extraño P dijo el posadero á su 
m u g e r ;  todos son .gascones.

—I Y por qué  ha de ser ex traño?  contestó e l l a :  ¿oo  ha d i 
cho el capitán que preparaba una sorpresa ó compatrio tas suyos?

— ¿ Y  q u é ?
— ; Y qu é !  Que siendo él gascón , sus compatrio tas han de 

ser gascones.
Efect ivam ente ;  había  pensado en eso.

; — ¿P u es  no sabes que Mr. T E  per non es de T u fosa?
— M tige r ,  ya  lie di d io  que  t im es  razón, ¿pe ro  efectiva men Le 

estás segura de que  era M r.  tFEprniun el  cap itán ?
—¿P u es  o o ha ju rado  tres veces en me nos que  lo d ig o ?
—] Ha j u r a do tres v e r e s ! ex c la m ó i nq nieto F o u n¡ ic b on. ;Q m  

qu ie re  dec ir  eso?
—jIm béc il !  le ha descubierto  su vicio favorito.
—Corr ien te ,  co r r ie n te ;  yo  i¡o lo sabia. "

—Lo q u e lias de r xl raña r es q ne ba s la a hora sol o tenemos 
aqu i 41} gascones , debiendo ser 45 .

No ohslante esta advertenc ia  , á eso de tas cinco a paree i: ero», 
los cinco gascones que  fa l tab a »  ; de « iodo-que .e l  uuruero de con-* 
vi dados de la E sp a d a  se. encontró completo.

Nunca experm ieñ la rou fisonomías .gasconas' -upa sorpresa se-* 
me jan te : aque l la  reunión se convirtió  durante'  una hura en  una 
Babilonia d e - ju ram en tos ,- de exclamaciones, ,  de gritos ( ¡nr ex*i 
presaban tan ruidosa a lga ia ' ia  y  c o n f e n l o q u e  lus esposos Four-» 
nicho» l legan»» á figunií'?.e que  tqda Já Sabvtoiige.,  el- PoiloiL, e l  
Aunis  y  el Laugueduc se ;hab ian  reunido para invad ir  su estable* 
ci mié lito. é . ■ . ( t.

EutM' ellos liahia algunos que se c p n p c ia » ; asi que Eustaquio  
JM i r; id o u x abra ? ó eo n  i i a 11 n é ti te a l v a ba 11 r  ro d e. los d os 1 j  e a y  os f 
prcsuolaudole á La i d i l le  , á Mol i tur y  á Eseipíon. <

—¿ Y  qiíé casua l id ad  le ha traído a Puris  ? le preguntó 
aquel .  »

¿ Y á t í ?  querido S a in te -M a ü n e .  ; >
—  Pertenezco al ejército. ¿ Y tú ?  * <
—Ale venido para a r r eg la r  ti tía sucesión.
— ¡ H o l a !  ¿ Y  s i emp r e  de t r á s  de  tí ta vi e j a  L a r d i l l e ?
— Ya lo ves; no ha quer ido  dejarme solo.
«—¿ Y  no pudias haber venido sin dec ir la  una palabra , en

vez de presentarle aqu i con todo ese infierno de ch iquillos  que
trae pegados á las lu idas? .

— Im pos ib le ,  porque e l la  abr ió  la carta  del procurador.
—¡ Ah ! ¿ Recib is te la noticia de la sucesión por medio de 

una r a :rta: ?
— Sí .
— L a  singular  es que en esta hostería no se vean mas gen -  

que  compatriotas nuestros.
—¡Qué bu de ser s ingular  J La  muestra incita á los hombres 

va l ien tes ,  interrumpió, nuestro antiguo .conocido • Per  Aucas,, de-

I Pincorney inczcláudasc en la conversación, .
—¡ Ah í  ¿So is  vos, c a m a ra d a ?  exchiuió S .iiute Mu-lim* to

da v í u no iue ha be i s cxpl ic a dt o cu mpl e Lt ni ente í o. .i\ □ e , . i ,ba is -a re* 
fer irme en la plaza de Greve cuando nos s paró b  m ult i tud ,  j



e x p e d i c i o n a r i o .  Este  proceder del caballeroso Concha le ha a t r a í 
d o  l a s  s i m p a t í a s  de todos.

El com andante  general de  ar t i l le r ía  con el com andan te  del 
mismo cuerpo y la plana m ayor  en traron  antes de anoche.

A c a b a n  de e n t r a r  la ar t i l le r ía  y los zapadores que  es taban 
en Badajoz,  con cinco compañías mas de cazadores.

MADRID 11 DE Ju l i o

El F oro  de ay e r  supone inspirad o por el Sr. P res id en 
te del Consejo de Ministros un artículo del Tiem po , en el 
que se combate otro de la Presse  de Paris. Esta suposi 
cion es tan gratuita como absurda. Si se la h an  indicado 
al F aro  le lian engañado torpem ente: si es invención su 
y a ,  se ha equivocado ó ha quer id o  engañar á sus lec
tores.

L a  contrata  de los azogues, celebrada ayer con la so
l e m n i d a d  que exige un asunto de tanta consideración, 
es un acontecimiento q u e  celebran sin duda todos los 
hom bres am antes de su pais. ,

Las  condiciones m editadas per* el G o b ie rn o ,  y ca lc u 
ladas con p rev is ió n ,  han producido un a r renda miente 
sum am ente beneficioso al E r a r io ,  y aumentado los pro 
duelos en algunos millones de reales.

De ce lebrar  es que h ayan  sido'españolas las casas que 
han  logrado la ad ju d icac ió n ,  porque no podia mirarse 
c o n in d i fe r e n c ia  que eíia joya  inapreciable , única en .su 
clase , fuera explotada por extrangi ros.

Asi se comienzan á sentir los ei.ecios de la p a z ,  del 
orden y la tranquilidad pública, que van  cicatrizándo las 
l lagas de la guerra  y la revolución.

" Los adversarios  del G o b iern o  no podrán negarle  cu ai - 
do menos la fortuna que se ha declarado en su ía v o r ,  110 
pasándose una sem ana sin un acontecim iento dichoso 
para el pais.

De esperar es que esta no le abandone , porque la 
Providencia  parece que se h a  decidido por esta nación, 
liarlo tiempo atarazada - por desgracias y trastornos de 
toda especie. . ■ '

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A JA  N ACIONAL

DÉ  AM ORTIZACION.

Los intr resados que  hub ie^enpresen tado  títulos del 3  por 100  
de la se iie R para su renovación el dia 4  del  a c t u a l , los c u a 
les ascendieron a la sorna de reales vellón 4 3 .4 8 0 ,0 0 0  , pueden 
a c u d i r á  recoger los que  se han expedido en su equ iva lenc ia  des
de este (lia y en los viernes de las semanas sucesivas , que  no fu-e
ren festivos, á las huras-designadas en los anuncios anteriores ,

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE PRESIDIOS Y  DE CASAS
D É  CORRECCION D E  MU G E R E S .

La dirección g e n e ra l  .¡de. presidios del  reino saca á pública 
subasta ei acopio de 2 4 0 0  arrobas de lana c h u r ra  basta en sucio 
para su r t i r  á los te lares del de  T o le d o  , bajo las condiciones que  
aparecen del  pliego que  á continuación  se inserta.

Los que  qu ie ran  in teresarse  en el m encionado acopio podrán 
presentar  sus proposiciones á la refe iida dirección ,  Mtuadu en la 
calle del Barquillo , uiim. 16 , piso principal , las q u e  se rán a d - 
ñ u t idas  hasta el acto dé la -pública suba s ta ,  que  tendrá  electo en 
el ci tado local el dia  3  de Ju l io  próx imo á la una del dia.

Condiciones bajo las que ha de verificarse ante la d ire c 
ción general de presidios del .reino, el acopio ele lanas 
para  abastecer los telares del establecimiento penal de 
Toledo.

1? L a  subasta para el acopio de 2 1 0 0  a r robas  de lana parda  
y 5 0 0  l l a n c a  se ha de verifica» an te  la d irección genera l  del 
ramo el sábado 3 de Ju l io  p r ó x im o 'á  la una del dia.

2* A esta lici tuciou podrán as ist ir  todos los qu e  qu ie ran  to

ma.* parle en e l la ,  p resentando sus proposiciones j or esc r i to ,  a 
las que se adm it i rán  m ejoras de  p a la b ra ;  pero sclo por' los tipis
mos propoiieutes, y  después de la lec tu ra  de las que hubieren  s i 
do presentadas á la subasta.

3? La lana ha de ser de la denom inada  c h u r r a ,  basta en su 
c io ,  pero de buena calidad , sin porquería  ni h u m e d a d ,  y  según 
las muestras que  sé tendrán  presentes.

4* Su eulrega se veril icará den t ro  de  los meses de Ju l io ,  
Agosto y Setiembre en los alm acenes del presidio de T o le do ,  
siendo de cuenta del rem a tan te  todos los gastos que  cause hasta 
su ingreso en el ci tado almacén.

5? Para su adm isión  será reconocida d e ten id am en te ,  y  solo 
teniendo las circunstancias prevenidas en la contrata , se verifica
rá la en trada  en el a lm a c é n ,  no haciendo resarcimiento n ingu
no por la que  fuese desechada ; pero realizada ya la en t re g a ,  y  
movisto del com petente  docum ento  de resguardo ,  queda  term i
nada  la responsabilidad del contra t is ta .

o? El precio máxim o que  se st nula es el de 50  rs. arroba .
7* Los pagos se verificarán por la diiecciou general  en m< -  

(álieo efectivo en los términos siguientes :
Luego q u e  se haya efectuado la pr imera  entrega de 5 0 0  a r -  

ohas quedarán  estas en clase de fianzas,  a lz a n d o ^  la que  t u 
viere piestada en metálico el c o n t r a t i s t a ; y cada 5 0 0  ar robas su
cesivas serán pagadas cu el acto de presentar á la dirección el 
iesguaido de mi en trada  en el a lm acén  hasta que  concluida la 
¡otal entrega se verifique igualm ente  su completo pago.

8? P a ia  responder de su com prom iso , .e l  licitado!* en quien 
jneda re  el remate presentará el» el acto de el una lianza de 
20 ,0 0 0  rs. efectivos ó la l irma de una casa tespetadle y de abo 
jo á juicio de la dirección.

0? Concluido el rem ate  el dia de la subasta se elevará al Go
bierno para la aprobación de S. M . , y  hasta que  recaiga esta no 
tendrá efecto,

10? Si á los 15 dias de haberse hecho la aprobación d t l  re 
mate n o 'h u b ie re n  inglesado en el a lmacén las 5 0 0  primeras a r 
r o b a s ,  el contratista  responderá con su fianza de los daños y 
perjuicios que  se originen hasta a s e g u ra r  el contrato.

1 i? Todos los gastos que  ocasione esta subasta, como el o tor
gamiento de la escri tura  y copias necesarias, se rán de cuenta  del 
c jn t ra l is ta .

M a d i id  7 de Ju n io  d e  1 8 4 7 . = D i e g o  M art ínez  de la Rosa.

R E A L  ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Por  Real  orden comunicada á la academia en 2 4  de  M ayo  ú l 
timo' se manda que inm ediatamente^se celebren oposiciones an te  
la misma pura enviar  á Italia cu a t ro  jóvenes pensionados,  de los 
cuales dos serán para  la p i n t u r a , uno para la escu l tu ra  y otro 
para el g»abado ion  la misma dotación de 12,000 rs. anu a le s  
d u ran te  el t iempo q u e  la misma academia juzgue necesaria su 
estancia en el ex trangero  ; y habiéndose acordado se lleve á efec
to sin dem ora  alguna cuanto  en dicha Real o rden  se previene, 
ha acordado se convoque á Jos que  deseeu optar  es tas plazas ba
jo las bases s igu ien tes :  *

1? Los profesores han de ser precisamente españoles ó n a tu 
ralizados en España , y no han de pasar  de la edad de 50 años, 
para lo cual d e b e r á n  presentar  las part idas de bau t ism o legaliza
d a s  , y  asimismo las correspondientes so l ic i tudes ,  con relaciones 
de sus estudios y c a r r e r a ,  a c o m p a ñ a n d o ,  si lo tuv ie ren  por con 
ven ien te ,  las de las obras  q u e  hub ie ren  éjecuradp én las acade
mias ó f u t r a  de ellas.

2? La presentación de  los docum entos expresados se hará  
en esta secre taría  de mi cargo d en tro  del  ' te rm ino  de un  meá, 
contado desde el dia en q u e  se p u b l iq u e  este anuncio  en la G a 
ceta de M a d r id  , d eb iendo  estar  dispuestos á personarse en las 
salas de la academia  en el dia y  hora que  la misma d e te rm in e .

5? Las oposiciones se componen de  dos ejercicios, uno de 
tanteo y '-o tro 'defin it ivo;  f

4 a Los actos p a ra  los ejercicios de  oposición serán los s i 
gu ien tes :

P O R  LA P I N T U R A .

EJERCICIOS D E  T A N T E O  P A R A  E N T R A R  E N  OPOSICION.

Prueba primera.

E je cu ta r  un boceto ó croqu is  sobre  él asunto  que  se diere,  
tornado de la historia an t igua  , de  la Biblia ó dé la M ito logia,

en una tela de i 2  pulgadas sobre 16 , en el espacio de un dia 
natural, es decir, 12 horas.

Segunda.

P in ta r  al óleo una figura desnuda por el modelo v iv o ,  sobre 
una tela de 2 8  pulgadas sobre 3 6 ,  en el espacio de ocho d iasf 
á cua tro  horas cada uno  ó sean 3 2  horas.

EJERCICIO D E F I N I T I V O  PA R A  LA OPOSICION.

Tercera prueba .

Aprobados los ejercicios de tau teo  se procederá á ejecutar  la 
obra para la oposición , la cual consistirá en la ejecución de un 
cuad ro  de historia del tam año que  tiene adoptado  la academia, 
sobre un asun to  dado por la m is m a ,  a teniéndose al croquis  que  
ejecutara  el opositor en el te rm ino de 12  h o ras ,  del  qu e  sacará 
un calco qu e  conservará el mismo , q u ed a n d o  aquel  depositado 
y s e l la d o ,  hasta que  concluido dicho cuad ro  se saque  para co
locarse jun to  á el cuando se verifique la exposición del concurso.

P O R  LA  E S C U L T U R A .

E J E R C I C I O S  D E  P R U E B A  Ó T A N T E O .

Primera prueba .

E je c u ta r  un bajo relieve de historia sagrada ó p ro fan a ,  c u -  
yas dimensiones no pasen de 16 pulgadas por 1 2 ,  debiendo v e 
rificarse esta obra en un d ia  na tu ra l .

Según la.

M o d e la r  una  academia  por el n a tu ra l  sobre un  plano de 
tres pies de a l tu ra  y de  al to  rel ieve en el te rm ino  de 5 2  horas 
repar t idas  en ocho dias.

EJER CICIO  D E F IN IT IV O  PARA LA OPOSICION.

M odelar  un grupo  ai  dado  de tres pies de  a l tu ra  sobre nn 
asunto que  sacará á la suerte  la academia .

P O R  E L  G R A B A D O .

EJERCICIO D E  T A N T E O .

P rueba única.

D ib u ja r  una figura por el an t iguo  y otra por el modelo vivo,  .. 
del tam año  de 20  pu lgadas ,  cada una de l a s  dos en el espacio 
de ocho d ia s ,  á cua tro  horas  en cada u n o ,  ó lo que  es lo m is 
mo en 6 4  horas.

EJERCICIO D E F IN IT IV O  PAR A LA OPOSICION.

D ibu ja r  al lápiz ó t in ta  de C h in a ,  ó de los dos modos,  una 
figura del  a n t ig u o ,  del tam año  de seis p u lg ad as ,  siendo el pe
r ímetro  del  grabado  de ocho pulgadas de alto  por cinco y  m e 
dia de a n c h o ,  cuya figura se g rabara  en c o b re ,  teniendo p r e 
sente q u e  el campo sea solo á una r a y a ,  bien sea á pun ta  seca, 
buri l  Ó agua f u e r t e ,  p roduc iendo  el efecto de una media t inta.

Disposiciones generales.

i ?  Los opositores cuyos ejercicios de  tanteo nn fueren  ap ro 
bados se entienden exclu idos de los definitivos.

2? Las  obras prescritas para estos últ imos se han de  e jecu ta r  
en el espacio de tres  meses, pud iendo  t raba ja r  todos ios dias , 
excepto los domingos y fiestas de precepto.

3? T o d as  las de oposición han de hacerse den tro  de la aca
dem ia  en aposentos separados y con una total  incomunicación.

M a d r id  9 de Ju n io  de 1 8 4 7 . = E l  secre tario g en e ra l ,  M arcia l  
Antonio López.

A V ISO S.

Si alguna persona supie re  el paradero  de los privilegios o r i 
ginales que  á continuación se ex p resa n ,  se servirá entregarlos á

—.¿ Y  que es lo que  yo iba á exp l ica ros?  le p regun tó  P i n -  
corney a lgún  tan to  avergonzado.

— La causa de haberos encontrado á pie en el c a m i n o ,  cu tre  
Angulem a y A n g e rs , -m a n e ja n d o  el la tiguillo y sin .sombrero.

—  *Os choca eso?  ̂ .

 ()s confieso que  s í ,  po rque  Poit iers  está muy lejos de aqu i ,
y vos venís de mas alia de Poitiers.

 E n  e fec to ,  de San Andrés de Cnbsac.
— ¿ Y  de ese m o d o ?  ¿ S in  s o m b ie ro ?
- - L a  cosa es muy sencilla.
— No la comprendo.
 Ahora la com prendere is .  Mi padre  tieen dos cabal los m a g 

níf icos, y  l o s ' a p n c i a  t a n t o ,  que  es capaz de d es h e re d a rm e  en 
cuan to  sepa la dcjgrac ia  que  me ha sucedido.

— - Q u e  desgracia ?
 Pascábame en uno de e l lo s ,  en el mas a r ro g a n te ,  cuando

un a rea bnzazo d ispa ia do  á 10 pasos de distancia lo espantó (le 
tdI mudo que  desbocado se d ir ig ió  como un rayo  hacia el Do.r- 
doña. ' . •

— ; Y  se a r ro jó  en e l ?
— P o r  supuesto.
— ¿ Con vos ?
 Ño : a fo r tu n ad a m e n te  tu v e  tiempo para e s cu rr i rm e  de  la

silla ; de lo con tra r io  me hub iera  ahogado con el.
—  Eso es decir  que  se ahogó el pobre animal.
— ¡Q u é  p regun ta !  Ya conocéis el D ordoña  , que  tiene media 

legua de ancho.
— ¿ Q u é  hicisteis después?
 Resolví no volver á casa y  sus t ra e rm e  cuan to  antes á la

cólera pa terna .
— P cío nada decís del sombrero. ^
— T ened '  un poco de paciencia. M i  som brero  cayó.
:—¿ Como vos?

í o  no caí;  no hice mas q u e  e s c u r r i r m e ,  porque  debí i 
saber que  un Pincorney nunca cae del c a b a l lo ,  y que  ya sabei 
m onta r  cuando están en mantillas.

— Ya , ya lo sé ,  dijo Suiute  M aíine  ,"pcro ¿ v  el sombrero!

— ¡ T o m a !  ¿ Volvemos á mi som brero  ?
— Pues es claro.
— Pues señor , el tal s o m b re ro ,  corno os he dicho , había  cai 

lo , y me pase á buscar le ,  como q u e  era  mi único recurso por 
laber salido sin d inero .

— 7 Y de que.  pociu serviros el som brero?  insistió S a in té -M a -  
i u e , que  se habia em peñado  en sofocar á Pincorney.

— ¡Con mil pares de dem on ios!  De mucho. Es preciso decí
ais que la p luma de mi som brero  estaba sujeta por una presilla 
je  diamantes que  S. M. el E m p e rad o r  Ctírlos V regaló á mi 
jbueiu cuando en su viaje de España á F laudes  se de tuvo  en 
nuestro, castillo.

— Eso es decir  q u e  habéis vendido el som brero  con la p re s i 
lla , en cuyo caso debéis  ser el mas rico de todos nosotros,  por 
lo que  no hubierais lu ch o  mal en com prar  un guan te  para  la 
otra mano , poique las vuestras , amigo m ió ,  g ua rdan  poca s im e
tría , supuesto que  la una es blanca como la de una muger  , y 
la otra negra como la de un etiope.

— Aun no sabéis todo: al vo lverm e para buscar  mi sombrero 
vi que  un enorm e cuervo  se lanzaba sobre él.

¡Q u é  decís!  ¿ S o b re  vuestro  som brero?
— O .mas- bien sobre la presilla, pues no ignoráis  q u e  esa ave 

de rap iña  oculta en tre  sus ga r ra s  todo cuan to  brilla : se arro je 
pues sobre mi som brero  , hizo presa en él y  echó  á volar.

-— ¡V aya uua av e n tu ra  s ingular!
— Al principio le seguí con la vista , y poco después co m en 

cé á co r ie r  en todas d irecciones g r i tando  : «¡A ese ! ¡A ese ! ¡ L a 
drones ! ¡Q ue  me to b an !  ¡ Q u e  me..... ¡Pero ,  trabajo p e rd ido !  E  
cuervo rem ontó  el vuelo , y  cinco minutos después habia (lesa 
pa rec ido ,  sin que  desde entonces haya  vuelto  á tener notieia 
suyas.

 De modo qu e  desesperado por la doble p é rd id a .....
—-Es c la ro ,  nó me atreví  á e n t ra r  en el hogar p a te rn o ,  y  h 

venido á Par is  á bu car  fortuna .
—Eso es ,  dijo á la sazón un tercer in te r lo c u to r :  ahora  teñe 

mos que el viento se ha conver t ido  en cu e rv o ,  porque si no in 
engaño,  os he oidu decir  á Mr. de Loignac que  hal lándoos ocu

pado en leer  una carta de vuestra  novia , el viento os habia  a r 
rebatado  con violencia la carta  y el som brero  y q u e  cual ve rda 
dero Amadis  corris teis á recupera r  la p r im era  , ab andonando  el 
segundo.

— Cabal le ro ,  observó S a i n t e - M a l i n e , tengo el honor  de co
nocer mucho á M r.  d 'A n b ig n é  , qu ien  ademas de ser un va 
liente g uer re ro  , maneja bastante bien la p lu m a :  si le encontráis 
por casualidad podéis r e la ta r le  la histoiia de vuestro  sombrero 
que  yo sé que  escribirá  acerca de ella un magnífico cuento. *

Este consejo excitó algunas  risas medio  compr imidas .
— | E h , eh , cabal le jos ,  g n t o  i r r i ta d o  el gascón ¿ e s  esa risa 

por mí ?
Cada cual  volvio la cabeza hacia otro lado para reírse mas á 

su sabor.
P erducas  d ir ig ió  á su a l rededor  una m ira da  escrutadora y  

vio a r r im ado  a la ch im enea á un joven que  ocultaba la cara e n 
tre sus m anos ,  y creyó  desde luego que  habia  elegido aquella  
postura para reírse  mas y  mejor , por lo cual  se fue derecho á 
él y le dijo :

— Señor mió , ya que  os r iá is ,  hacedlo de modo que  se os 
vea la cara.

Y  al p ro n u n c ia r  estas palabras dió una palmada sobre el 
ho m b ro  del  jo v e n ,  que  al punto  alzó su f rente  grave y severa .

Dicho joven era nuestro amigo E rn á n  ton de C a r i n a n t e s  
q u e  au n  no habr ía  vuelto en sí del  asom bro q u e  le causo la 
av en tu ra  de la plaza de Greve.

— O c a b a l le ro ,  de jadm e en p a z ,  contes tó , y  qu e  si volvéis a 
tocarm e hacedlo con la mano que tenéis cub ie r ta  con uu guante:  
estáis viendo que  yo no me acuerdo de vos para nada.

— Sea enhorabuena , m u rm u ró  P inco rney ;  si uo os acordáis 
de mí nada tengo que  decir por mi parte.

¡Que es eso ! caba l le ro ,  dijo á C a rm ainges  E us taqu io  de 
M ira d o . j x  con intención c ouc i lhdora  , sois m u y  poco am ab le  con 
nuestro compatriota .

Y á vos ¿ q u é  diablos os i m p o r t a ?  replicó E rn a n to n  cada 
vez mas incomodado.

(&■ continuara .)



D< Antonio Freart,  que vive 'plata del Progreso ,, nú mero 15, 
■cuarto principal de la izquierda., escalera de la derecha ,  y  se 
Je gratificará, per leo ecien lies' á" Dona Adelaida Zeagli j  L l -
meiJio. ... i n i

■ Un ju ro  de 196,818 m n .} en mil lomes de G ran ad a ,  en ca
beza de Francisco Lo ni el I i n.

Otro de 117,278, en millones de Granada j  dicha cabeza. 
Otro de 13 1 ,5 6 2 ,  en alcabalas de Acuda y  dicha cabeza. 
Otro de 77,658, en alcabalas de Lo ja' y  Albama y  dicha ca

beza. ,
O tro de -841,244, en ríen tos de azúcares,  dicha cabeza.
O ira de 386,054, eu el cuarto i  por 4 Oto de Carmona y d i 

cha cabeza. '  ̂ ^
■ Otro de 4 7 ,8 0 0 ,  en el papel sellado de" Segovia y  dicha 

cabeza.
■ O ir o de  159, en yervos de Alcántara y cabeza de Juan  Bau

tista Lome! lio.
'Otro de 132,285, eu A lenta las de  Baza y  dicha cabeza. 
Otro de 669,016, en nailloues de Sevilla y dicha cabeza. 
Otro de 430,163, eo millones de Toledo y dicha cabeza. 
Otro de 99 ,791 ,  eo derechos de Plasencia y la misma ca 

beza.
■ Otro Je 127,217, id. Je  Toledo,  y cabeza de Juan  Franc is

co' y lo a  o Bautista Lome 1 fin.
Otro de 141,196, en dicha cabeza , y en el L por 100 de 

Sevilla, pertenecí cutes á la duquesa de Moudragou y Brauci lur
te-, Pi' i o cesa de Augri $fc.

■ '"Ui.i juro (le 59,54J9 mrs.j en salinas de Asturias, cu cabeza 
de Gregorio' Velasco.

Otro de 1.168,685, en cabeza de Ambrosio LomeIIia , en su* 
linas de Andalucía, ro-vla. del mar.

Otro de 2011/290, en servicio ordinario de Sevilla, en cabe- 
ja  de Vicente Criulnnmí,

Otro dé 598 ,553 ,  en 8000 soldados de Granada , en cabeza 
d  £ Ufa másco Lmn e 11 i «i.

Otro de 522,91)1, en el almojarifazgo mayor de Sevilla , en 
-ca bezo. d f * V i ce ate Leu tur ion.

Otro de 499,868, < ¡i 8999 soldarlos de Granada , en cabeza 
«le Francisco María Bel Ion,  y después Bartolomé Sanz Donador.

■ O tra1 de 900 ,069 ,  cu alcabalas de Cartagena ,  en cabeza de 
Ju an  Grillo lmperialc.

Otro de 968,606 , en ¡deahalas de M álaga , dicha cabeza. 
Olio de 4 5 1 ,3 7 9 / e u  lodo romo el anterior.
Olio  de 151,592, ca alcabalas de Ponda , en cabeza de F ra n 

cisco  L a m e !  i i n.
(Jiro de 1 1 5 ,5 8 8 ,  en la renta general del tabaco, dicha ca

beza,,
0  ¡no de 459,000 , en el servicio ordinario de Salamanca, en 

cabria  de Marros Ai «tan i o Grillo,
Otro de 183 ,456 ,  id. Je Orense , en cabeza de ios adminis

trador* s de Domingo Grillo.
Otro de 66 5 ,1 3 7 ,  en salinas de Galicia, en cabeza de F r a n 

cisco María Saoli.
Olio Je 7 3 3 ,6 1 6 ,  en la renta del tabaco y cabeza de Jus-  

tin-iaiKi Jtisliiiiuni.
Otro-de 155 ,440 ,  en alcabalas de Alm uñecar,  Motril y S a 

lobreña, cabeza de Francisco Lomellin.
Otro de 155 ,684 ,  dicha renUi y cabeza dé Vicente C en 

turión.
Oír  o Je  517 ,564  , en el almojarifazgo de Sevilla ,  en cabeza 

de  Felipe Centurión.
Otro de 1 .095 ,045 ,  en la casa de moneda de Sevilla y d i 

cha cabeza.
01 i o de 589 ,438 ,  en mí ¡Jones de Toro y  cabeza de Marco 

Antonio Grillo.
Otro de 2 4 9 ,0 5 0 ,  dichos de Toledo y  cabeza de Justiniano 

Jústimaui.
* Otro de 153 ,474 ,  dichos de Lron y dicha cabeza.

Olro de 227,617,  dichos de 'Jaén  y  cabeza de Vicente Cen
turión.

Otro de 2 8 8 ,1 5 4 ,  dichos de Granada y dicha cabeza.
Olro de 85 ,6 5 1 ,  dichos de Toro y  dicha cabeza.
Oír o de 66.U6G , dichos de Le o a y dicha cabeza.
Otro de 195,601 , dichos de Murcia y dicha cabeza.
Otro de 2 8 1 ,5 4 0 ,  dichos de Sevilla ,  dicha cabeza.
Olro de 5 7 7 .5 3 5 ,  dichos de Segovia, cabeza de Joan Muñiz.
Otro de 1 1 2 ,5 0 0 ,  en 8 0 U9 soldados de G u adala ja ra ,  cabe

za de Juslmhmo JttsUníam.
Oír» de 4 0 4 ,0 0 0 ,  en 2 is. primeros de l a n a s ,  cabeza Do

mingo Grillo d Francisco Lome íiiu.
Otro de 999 ,7 7 7 ,  en el I d  por 1 0 6 ' de lanas,  cabeza de 

Marco Antonio Grillo.
Olro de 5 0 6 ,0 6 0 ,  eu el tercer i  por 100 de Toledo , dicha 

cabeza,
Olro de 4 5 0 ,0 0 9 ,  eu el tercer 4 por 400 de Burgos , cabe

za de* Domingo Grillo.
Otro de 2 9 4 ,0 9 9 ,  en el H  por 100 de puertos de Por tu 

g a l , cabeza de Jnistmiawi JiisLÍtiiani.
Otro Je 484,927 , en el segundo 1 por 106 de T ru ji l lo ,  ca

beza Je  Domingo Grillo.
Otro Je  7 5 9 ,0 0 9 ,  en el cuarto 1 por 106 de Toledo , cabe

za de Just i n bino J hsUmÍ.uJ.
Ot ro de 3 7 5 ,0 0 0 ,  en lodn como el anterior.
Otro de 750,0 0 0 ,  di cui r en t a ," ca hez a de Antonio Ag u i I n r. 
Otro de 159 ,000 ,  en el tercer 1 por 106 de Leou , cabeza 

de Jnsliuiiauo Justddani¡,
Otio de 500 ,600 ,  en el primer 1 por 106 de To ledo ,  dicha

cab Zti.
Oti o de 2 8 7 ,0 6 0 ,  en el primer 1 por 100 de Medina del 

Carero , cabeza de Juana Grillo Impelíale.
Otro de 841,241 ,  en el tercer 1 por 106 de azúcares de 

G ran ad a ,  cabeza de Francisco Lomelliu.
Otro de 65,996 , como el anterior.
Otro de 2 0 2 ,6 3 3 ,  dicho.
Otro de 15 ,056 ,  en el segundo 1 por 100 de G ra n ad a ,  d i

cha cabeza.
Otra de 6 5 ,4 1 0 ,  como el anterior.
Otro de 1.288,960, cu el tercer uno por 166 de Segovia, ca

be? a d e ' A ni b ros: o S p í i jola.
Oh o de 268,806 , en el segundo, 1 por 160 de Ocaua, cabe- 

beza 'de Juan Muñiz.
‘ ' O tro d e 468,600, dicho de Toledo, y  dicha cabeza.

Olio de 1 .876,654, en el 3? 1 por l id) de Toledo , dicha
cabeza.

Otro de 736 ,066 ,  en el }  por 100 de Cartagena ,  cabeza de 
M &t co  A ¡h Ionio G :  i tía.

O tra  -di* 7-39,9¡JOj ími el dicha derecho de Loica y dicha ca
beza.

O tro de 1(33,200, eu el papel sellado de la Coruña , en cabeza 
de J u s! i u i a no J «i > t i n ia n Í.

O tro de 4 2 5 ,8 8 0 , en dicho de Palencia, cabeza de Ju a n a  
G rillo  Im periale.

O tro de 4 8 9 ,1 3 7 , dicho de la Coruña , cabeza de Francisco 
M aría Saoli.

O tro  de 69 ,9 5 0 , eu dicho de Logrona, dicha cabeza.
O tro de 127 ,880, dicho de Lean , cabeza de Francisco L o - 

nieilii*.
Otro de 7 9 8 ,8 4 5 , dicho de Palencia , dicha cabeza.
O tro de 5 0 8 ,9 9 9 , dicho de Ja c ú , dicha eab za.
O tro de 3 0 6 ,9 0 0 , dicho de T o r o , cabeza de Domingo 

G rillo.
O tro de 3 9 ,1 3 8 , en alcabalas y tercias d* Segovia , cabeza 

de Juslin iauo Jusiin ian i.
Otro de 4 5 1 ,379 , cu dichas de M álaga, dicha cabeza y 

Garlos Impértale.
O tra  de 2 4 1 ,134 , en alcabalas de H u e tc , cabeza de F ra n 

cisco Lome! liii.
O tro de 191 ,546 , en dichas de G uudix , cabeza de Felipe 

Centurión*.
O tro de 1 .322 ,358 , eu dichas de Sev illa , dieha cabeza.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1847.

Se halla de ven ta en el despacho de la Impren
ta nacional á los precios siguientes :

Rs. vil.

Encuadernación en tafilete, cada ejem
plo i 5B

En pasta f i n a . . . . . ...................................   40
En pasta com an. .  ...................................  30
Eu r us t ic a .   .....................................  27
En rama, papel l i n o , . . . ................................  2 8
|En i d . , id. c o m ú n  ....................................   26

Los -ejemplares de las dos prim eras clases llevan nn  
nuevo retrato de S. M, ia Reina Dona Isabel II , pintado 
por D. Federico de Mad razo, y grabado por Galanía tía. 
r En la calcografía del mism o establecim iento se venden  
estampas sueltas de d icho retrato á 10 rs. cada una.

BANGO E SPA Ñ O L D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A
D E CORREOS MARITIMOS.

El din 14 del actual sale de esta corté la correspondencia 
pública y de oficio que para las islas C anarias, P uerto -R ico  y  
Cuba ha de conducir la fragata paquete Flora  desde el p u erto  
de Cádiz.

A dm ite pasagerns, á quienes se ofrece u» esm erado tra to . 
Los que quieran ajustar y  pagar su pasaje podrán dirigirse eu 
esta corte á las oficinas «le dicho Banco, calle de V a lv erd e , n ú 
m ero 1 9 , y en Cádiz á D. Agustín Rodríguez* 3

DIRECCION G E N E R A L  DE LO TERIA S
N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han ca li de le A 22 pre~ 
míos mayores de los 1400 que comprende el sorteo del dio 40.

Números. Prem ios. A dm iaútracionea.

2 1 8 1 4   12006  ps. fs. . . .  Sevilla.
3 3 8 8 8 ----------  6 9 9 6 ___________ A guilas.
1 5 4 7 9 .......... .. 3 0 0 6 .....................  G uadalajara.
2 9 4 1 7 . ..........  2 9 0 0 .____ . . . .  M adrid .
4 6 7 9 3 ............  1 0 0 0 . . . .............  M álaga.
11813 _____  1 9 0 0 ..................... Sevilla.
5 8 9 6 2 ............. 1 6 0 0 . .................. M adrid .
2 9 8 3 5 ---------- 5 0 0 .............  Idein.
29 4 6 9 .............  5 0 6 __________  Zaragoza.
2 9 0 1 2 ............. 5 0 9 ..................... Pam plona.
5 8 0 2 5 ---------- 5 0 6  . . . . .  M alaga.
2 0 9 8 8 ..  . . . .  5 0 6 ............... . . .  .Burgos.
390 0 7 ............. 5 0 0 . . . .............  Cádiz.
2 3 3 8 5 ............. 4 0 6 . . . . . . . . .  V itoria .
28849.............  4 0 6 ............   Barcelona.
4 2 2 6 9 .............  4 0 0 .................... . Idem.

6838 .............  4 0 6 . . .  . ........... Soria.
410 1 8 .............. 4 0 6 ..................... Sevilla.
2 1 8 6 6 .............  4 0 6 . . . . ______ Idem.
2 9 6 1 3 ............. 4 0 6 ............. . . .  R eos.
1 2 2 5 6 .............  406. . . . . . . . .  G uadalajara.

4 4 6 2 ---------- 4 6 6 ....................  M adrid.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se La de 

celebrar el día 26 de Junio actual sea bajo el fondo de 8 0 ,090  
(.pesos fuertes, valor de 44,000 billetes á dos duros rada  uno, de 
cuyo capital se d istribu irán  eu 1400 premios 66 ,000  pesos fuer
es eu ia forma siguiente :

Prem ios. Pesos fuertes.

1 -----------  d e ......................  ' 120 0 0
1  .............  de. . ... ..............................  6000
1 . * _____  d e ........................................ 300 0
1 . . . . . .  d e   ..................   2000
3 . ............. d e . .  1 0 0 0 ..................  30 0 0
0.  ...........  d e . .  5 6 0 ...................  3000
9 , ------------  d e . .  4 0 9 ....................  3690

1 6 ................. d e . .  2 9 0 ...................  200 0
14 . . . . . .  d e . .  1 9 0 ------ . . . .  4400
1 6 .  ........... d e . .  5 0 ..................  Oyó
2 2 . d e . .  4 6 ................... o so

5 0 6 ................ . d e . .  2 4 ...................  12000
8 1 6 . . .  . . .  d e . .  2 0 . ................  46520

1406 660 0 0

Los 44,000 b ille tes estacan d ivididos en cuartos á 40 rea
les cada uno , y se despacharán  en las adm inistraciones de lo
terías nacionales.

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público

las listos impresas de los números que hayan conseguido prem io, 
y por ellas y por ios mismos billetes originales, peí u no por n in 
gún otro docum ento,se satisfarán hrs ganancias en las mismas ad 
ministraciones donde se hayan expendido, cuu la puntualidad que 
tiene acreditada este establecim iento.

BOLSA D E M A D R ID . 

C otisacion del d ía  10 de Junio d la s tres de la  ta  de*

■ ¥  E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al portador del 3 por 1 9 0 , 50 3 /4 .

C A M B I O S .

Líndrei á 90 d ía s, 49 ds. 49 es. pap. P a r ís , 5 fs. 25  es. id.

A licante, 1 1 /8  din. b. M álaga, 1 1/4 din. b,
Barcelona á ps. fs ., 1 b. Santander, 1 1 /2  b.
Bilbao, 1 1 /4  id. Santiago, 1 d in. b.
Cádiz, 1 3 /4  id. S ev illa , 1 5 /4  b.
Coruña, 1 1 /2  din. b. V alencia, 1 3 /4  id.
Granad*, 5 /4  id. id. Zaragoza, 1 /4  h.

Descuento de letras á 6 por 194) ai año.

S U B A S T A S .

E l in tendente m ilita r del d istrito  de la capitanía general dé 
Castilla Ja  Nueva hace saber que debiendo contratarse un r e 
puesto de víveres que ha de acopiarse en la ciudad de Vigo, 
compuesto de 1 5 ,0 0 0  arrobas de harina cern ida, 2 2 5 0  ídem de 
tocino salado sin hueso, 4506 id. de arroz ú garbanzos, o 6060  
dé habichuelas, y 3750  fanegas de cebada, conforme á lo p reve
nido en Real orden de 3  del a c tu a l , con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta in 
tendencia y cuu arreglo á las form alidades (establecidas en R eal 
orden de 26 de Diciembre de 1846 , be dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal licitación , 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha intendencia el dia 16 
del corriente á las doce en punto de su m añana, en que conclu 
ye el term ino para la admisión de proposiciones, y cuyo acto 
se verificará tam bién en el mismo día en la intendencia m ili
tar de- Galicia.

E n su consecuencia, las personas que quieran  interesarse en 
este servicio podrán rem itirm e en pliego cen ad o  y sellado , con 
un sobre in te rio r que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones eu que se fijen clara y  term inante mente los precios en 
que se convienen á encargarse del mismo ; en el concepto que 
han de ser suscritas también y  abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo y suficien
te responsab ilidad , que en caso de duda podrá apreciarse y h a 
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térm inos pro
puestos, siendo preferida la que resulte nías ventajosa y  acep ta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos enlre sí el 
autor o autores de la proposición nías beneficiosa , caso de ser de  
esta dos o nías las iguales con el de la mas in m ed iata ; sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el rem ate no puede causar efecto 
si no obtiene la a probación de S. M .; que asimismo no se ad m i
tirá para este acto proposición que carezca de los requisitos qu e  
se exigen , ni se presente después de la hora anunciada ; -y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las adm itidas , se 
requiere que el licitador que la suscribe haya de estar presente 
o legal mente representado en el acto de 1a licitación pura qu e  
pueda piestor las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

M adrid 9 de Jun io  de 1847 .= F ra iic isco  San toyo .= A ntonio  
M aría de O livera ,  secretario. 2

T E A T R O S .

PR IN C IPE . A Jas ocho y  media de  la noche.
1? Sinfonía.
2? L a acreditada comedia en dos actos, titu lada  

E L  E N F E R M O  D E  A P R E N SIO N .

3? Boleras nuevas.
4? La graciosa pieza en un acto titu lad a

A Ü N  COBARDE O T R O  M A YOR.

5? Mane liegas de la C ingara.
6? T erm inará  el espectáculo con la graciosa pieza en un 

acto , titu lada

LAS T R A M A S D E  G A R U L LA .

IN S T IT U T O . A las ocho y  m edia de la noche.
i?  Sinfonía.
2? El drama nuevo, arreglado del francés a  ia escena espa

ñola , en cuatro actos , titu lado

E L  D O C TO R  N E G R O ,

adornado de cuanto le corresponde, y estrenándose, en el segun
do acto una preciosa decoración pintada por el profesor D. L uis 
Mu riel.

5? In term edio de baile.
4? El nuevo juguete cárnico, de costum bres ̂ an d a lu zas t es

crito  expresam ente para este beneficio , y  nom inado

DE CADIZ A L P U E R T O ,

cuyos principales papeles serán desempeñados por lo* Src& Calvo 
y DardaJla.

CIRCO OLIM PICO. A las ocho y m edia de  la  noche# 
Tendrá lugar una variada función.


